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Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de abril de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2024-0012 

  
Encontrándose las diligencias al Despacho para resolver sobre la subsanación de 
la demanda, encuentra esta judicatura que la parte demandante no dio estricto 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 de al auto calendado 23 de febrero de 
2024, pues la sola consulta de procesos no acredita el trámite de sucesión del señor 
GUSTAVO ALFONSO PAEZ Q.E.P.D., así como tampoco legitima a la señora 
GUILLEN DIAZ MAYORGA para iniciar el proceso de restitución de inmueble que 
pretende  En consecuencia, RECHAZASE de plano la anterior demanda. 
 
ORDÉNASE devolver al actor, la demanda y los anexos sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
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